
SEÑORES JUECES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR

Galo Javier Santana Nan, con cédula de ciudadanía No. 1802588739, comparezco 
dentro de la causa 0028-15-IN, para comparecer en representación de la organización
Coparentalidad Puyo como amicus curiae.

1. Argumentos para que se declare la inconstitucionaiidad de artículo 106, 
numerales 2 y 4 del Código de la Niñez y Adolescencia.

La custodia preferente para la madre en caso de separación y/o divorcios, 
conforme lo reglado en el artículo 106, numerales 2 y 4 del Código de la Niñez y 
Adolescencia es inconstitucional, porque discrimina de manera formal y material 
a los padres.

La preferencia de la custodia materna no tiene fundamento jurídico, ya que si se 
realiza el examen de proporcionalidad respectivo, no se justifica que esa norma 
persiga un fin constitucionalmente válido. Simplemente se mantienen estereotipos 
de género superados, porque a la mamá se la condiciona como mera cuidadora y 
al papá como mero proveedor.

Además, el artículo 83, numeral 16 de la Constitución de la República del Ecuador 
establece responsabilidades compartidas para los progenitores, y una de ellas es 
el cuidado.

En caso de que los padres se separen y/o divorcien, de acuerdo a la norma 
mencionada, el cuidado aun en esos casos, deberá ser cumplido por ambos, no 
solo por la mamá.

2. Solicitud.

Por lo expuesto, solicito se consideren mis argumentos para que se declara le 
inconstitucionaiidad pretendida y se me permita intervenir en la audiencia pública 
en mi calidad de representante de la organización Coparentalidad Puyo.

3. Notificaciones.

Señalo mi correo electrónico para notificaciones: galosan 79@hotmail.com

mailto:79@hotmail.com


Atentamente
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